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nación, podrán imponerse las slguientes sanciones según Artículo 3° El reconocimiento de las horas extras se httrá 
la gravedad de cada infracción: amonestacionci;;, militas con 'ba.~e a l¡¡s normas pertinentes reconoCidas poi· el Código 
succsiv~s en cuantía que detcr1ninnrá el Gobierilo Na- Sustantivo del Trabajo y tnediante resolución motivada, ex
cional, las cuales no podrán sobrepasar la suma de quinien- pedidas por J¡i.s Mesas Directivas de las Cámaras y de las 
tos mil pesos {$ 500.000.00J, suspcnsi.On de pátentes de Comisiones Constitucionales y Lega)es. 

LEY 2J tic 197.J 
{díci~n1L-.-e '19)'_ 

poi: la cual se eoneeden f,-,.cultad<.'S extraordinarias al Pre
sidente dr. la República para expedir el Código de -Recurso;; 
Naturales y de Protección al Medio Ambiente y se rliclan 

fabricación, t;lausura ten1poral de los est¡¡blecimientos o .Articulo 4? Ningún funcionario· o ·empleado del Congrescr 
factorías que estén prodnciehdo coutanlinación ·y cierre de podrá percibir una remune_racióll. o -primu mayor .a las de
los miSinos, cuando las sanoioni::s anteriores no hayan sur- ~erminadas en la presente Ley.' ASimi.smo, li:i .suma total de 
ticto electo. . ' - sus sueldos y. de las primas y horas extras·a.quí establecidas 

_l\,l'tículo 19. -De conformidád con el ordinal 12 del articulo y· ·autorizadas, con excepción de- J:i/'_prima_ de Navidad, en 
76 de la Constitución Nácional, revístese al PreSictente cte'-.la ningúri casO· podrá exceder men'sua-lment'e -.de las dietas j 
República de facultades éxtraordinai-ias por el término ~.de -gastos 'de representación de un !Úiembro def·congreso, · 
un afio, contado a partir de la íeé:n'a de J::i sanción dé Artícnlo',59 Las asJgnaciones estipu)adás en ¡¡¡. preSenté 

, i et>1..a Ley, para reformar y adicionar la legislación vigenté _ LJ"y úpica4i_'eúte podrán- ser modificadas por -una norlna ,de 
- otra;; disposiciones. 

' 1 sobre recursos naturale_s renovables y pre~ervación an1bien- igual catcigorif\. - · 
DKCft~~TA: · tqJ, con el fin de lograr un api:ovecha1niento racional y Artfculo 6Q Aifrópiense en el presupuuto del Congrffio las 

_ , ·una adecuada conservación tle dichos rec1u·sos. partiC\'as..neéesai'ias ·p1:iJ:a la e.~tricta e.iecuci6n' de esta; Ley, 

El Congre~o de Colombia 

Articulo 19 E;:; o.bjet?. de Ja pr_esente _.Ley prevenir __ Y En ejercicio de las facultades que· por la presente Ley se · Artí;;iu'Io- 79 El Gobieino Nacional qÍ1edá facultado paii 
col!.trolar la conta.m1nac¡,o_n del medio ar:i;b1cnte Y bu8cai e~ confieren, el Presidente de la República podrá expedir e! abrir ·ioS ·créditos ·ailiciorlales y hacer 1os traslados' presu-
n1e.ioraro1ento, conservac1on ;,' re~taurac1on de los ~ecurso~ Código Nacional de REicursos Natur<1les R~novables y de pnestaíes que se 'r:éqlueran para el cumplimiento dti la· pre-
haturales renovables, para defender- la salud y el bienestar J;'rotección al Medio Ambiente. sente Ley. ·' · ·-
de to~os, 100 l)aPitantes O_el ~elTitor~o Nacional, . . . Articulo_ 20. Para el e.ie1·cicio d<, las facultades que se 1 ArtícuJo·8~_ l.'1tjJdl'iu derogii,ci_as--todas -las d_is¡josiciones. que· le 

Art1cu,o ·T' El m_edio ·~mbn;~te es un ~'.l-t~imon1ot,c,?mun, otorgan al Presidente de la ;República por esta-_Ley, ai;¡uél j sean :~ontrar1a~c~'ésta.'.l;>J"y. ::- _ · 
por lo. '.arito si: .rr:.e10I'a~1ente_ ~ conser~'.'c'-on:.so_n. ac ,;\ ~dad~s estará asesorado por nna cpmisión consultiva constifuída Articulo 99 Esta ,Ley riE'.~ a. p~rtir de su sanción. · _. 
de ut1hdad publ_1ca, :en las que debe1an .part1c1par .1 Es- por do:; ,Senadores y dos Re_présentantcs elegidos -por las 
tado ¡v los .particúlare~_._Pata ~fectos ~e Ja P_r_e~e_nte ~cy, -respect;ivas CorpovaCiones, y pn1· la Sala de Consulta y Ser- ]Jada en BO~dá, D. E:,,-_>i¿·14·-de n(}viembre de 1~73, 
se ei;icendera que. el :ll'.1<dio amblente esta con:st1tu1c.o _por la vicio Civil del Consejo de Estado. 
atmo~fera Y Jos r.ecur~GS natu~ales renovabl_es. . Artículo 21. La presente Le}" rige- a partir de la- fecha 

A:·t1culo 3" Se consideran bienes conta1n1nables el aire, de su expedición. · · - · 
el agua y el suelo. _ 

Arlículo 4g Se entien~1e por éontaminación la alteración.. 
del medio ambiente,- por suet.ancia~ o formas de Ciiergia 
puestes aíli por la actividad h-Umana o de la nal :1ralrza, 
en cantidades, concentraciones o niveles ~apaces de inter
Iei·it· con el bienestar y la salud de las personas, atent.ar 
contra la flora ~' la fauna, degradar -la can_t:dad del n1edio 
ambiente o afccLar los recurws de la Nación o de pa~·ticu
lal'es. 

Artículo 5º Se ·entiende pbr contaminante todo elemenW. 
con1binaci6n de elementos o forma de energía que f-Ctual 
o. potencialmente pueda p1,cducir algÜn:i. o algunas de las 
alteraciones ambientales descrita,~ en el articulo 4° ·de la 

Dada en Bogotá;, a los doce dí8s del mes 
mil ncivecientos setenta y tres. 

~r Presidente del honorable Senado, 

de diciembre de-

RDGO ESCOBA~ SIERRA 

El Presidente de la honorable Cámara de Repl'esentantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

1 

El SecrBtario Genera.¡ dél honoiable senado. 
Amaury Guerrero, 

presente I.ey. ' - El Secretario General de la honorable Cámara de Re-
Artículo ()? La ejecución de la política a.'llbiental ·<lescnta 

1 

t t 

Né~tor Eduardo Xiiio Cruz. 
en .esta Ley será función del Gol:¡ierno Nacional, quien prescn ·un es, 
podrá delegar tal función en Jos Gobiernos Seccionales o en 
las ·entidades especiali~ada~. . · . República de Colombia. _ Gobierno Nacional. 

Artículo 7" El Gobierno Nacional-podrá crear incentivos YI · · 
él'Líniulos econón1icoS para fon1entar programas e:inicia:ivas Bogotá, D. E., 19 de dicien1bre de 1973 
encaminadas a. la protección del medio ambiente; . Publíq_uesc y ejecútc,se. 

Artículo _8° El Gobie'rno adoptará las medidas necel'arias 
.para coordinar las acciones de las entidades gubernamen
tales que directa o indirectamente adelanten -programas. 
de protección de recursos naturales. 

Articulo 9~· El Gobierno Nacional incluirá dentro de los
programas de educacióÚ a nivel primario, medio, técnico y 
universitario, cw·soS' regulares sobre conservación Y pro
tección del n1ed10 ambiente. 

Artículo 10. Cuando se co_nsidere necesario, podrá el G-ü
bicrn{) Nacional crear el Servicio Nacional Ambiental obli-

1 
gatorio para bachilleres, normalistas, técnicos·medios o pro
fesionalei<. En ningún ·caso la _prestaci-ón de .este servicio ex- _

1 
cederá de un (1) año, co1nprendiC10 del respecLivo ciclo lec-
tivo. 

Artículo 11. Mediante reglamento u ·utrll.':l disposiciunes ! 
admiÍ1istrativas, el Gobierno- Nacibnal :t;i.jara los niveles mí- I 
nimos de contaminación y aprovechamierito permisibles para 1 
cada uno de los bienes que confonnan el medio ambiente. 

1'1TSAEL PASTRANA BORRERO 

El _Ministro de Hacienda y Crédito Públ,ic.o, encargado, 
Osear -Uribc Londoño. 

El Ministro -de Agricultura:, 
Hcl'nin Vallejo l\lcjía. 

El Ministro de Salud Pública, 

José ~ria Salazar Buc]lelli. ¡ 

LEY 23 dE 1~~7.J 
(.-Jicicn1l)re .21)° 

J1a' Presidente del Senadó-,. - '' "' -. B:Uá-O E)SCOBAR $IERR.'l, 

Ei PrP..sidenté de 1a ca/niara- de Repr_esentantcs, · 

~1 Secrcta1io del Senatjo, 
DAVID' ALJURE RA1VIlREZ,· 

Amauty Guerrero, 

El Secre'tario de la Cámara de Representantes, 
Néstor Edaa_rdó Niño fJruz. 

República de COJ!)mbia - 'Gobiernó NaCional. 
Bogotá, D. E., 21 de diciombí-e de 1973. 

Publiquesé .Y ejecútese. 

MT¡;:IAF.L P.'!i._STRAKA BORRERÚ 

El r.'IinIBtro de Gbbierno, 
Roberto Arenas 6.~ij.itli. 

El :Ministro Ce Hacienda y Crédito Públi-co, 
Luis ·Fernando Echa.varria Vélez, 

El Ministro Cle .Trabajo -y Seguridad social, 
José Antonio 'l\olurgás, 

LEY 26 de 197:i 
(dic-íe11_1l)re 211 

"por la cual se modifiea. el iiriículo 27' de
0

I.Decreto-ley número 
2338 de 1971, reorgánk•~. d'C fa catrera .de ofiéiiiles y subofi-

ciales de la Polir.ía, ~acio'nal". · 

El Cohgteso de' Qo)lombia 

DECHR'TA.: 
A.rtirulo 12. El Gobierrío Nacional ,creará los sis-temas "por· la cua.I se nivelan las asignaciones de los empleadQs· 

técnicos de evaluación tjue le permitan' -hacer participar del' Congresó Y se dictan otra_s dispru;.iciones de· carácter la.- Artículo 19 Fíjanse \tJS ·siguient.es tiempqs ininimOS de- ser-
a los UEUarios de Jos recursos ambientales en 100· gasta.~ de 'borat", vicio en cada grado para ascender a.l inmédia'J¡amente supe~ 
protección y renovación de éstos, cuarido sean usados en <· rior pai.:a lOs Oficiales. Generales de la PóliC.ía-Naúional:·-
ben'eficio üe actividades lucrativas, . El Conir'e:so de Colombia Brigadier General, 3 años. -

so~;;~i;~~u~3io~u~~v~~e~~i~f~~:1~e s~~~t:~e~:i~eo s°a:r~ nF.citET~'!.: - ~:i~iii:~~e~~~ 3 ~e~0~ge desde 13u sauc1on y ri1odifka_ ~1 
-vechamiento o que hay una.-nueva contaminwoión no pre- Artículo 1? A partii:-'del priml'ir_o (1Q) de julio de 1973 .Jos articulo 27 del Decreto-.ley 2338 del 3 de diciembre de J9::7!.'' 
vistá ele manera especial, el Gobierno Nacional podrá in~·- súeldus mensuales de'JOO emp.leados del Cóngreso quedarán Dad B - tá tfE 

1 
t d. del - d d" · · 

peccionar Jos procesos indusi1iales, comerciales o''de cual- -a.sí: - aei:· ogo , .... , a os_ rece 1as m();S e 1c1em-
quier otra índole, en orden a reducir o elimill.ar Ja c_onta- _ al Secretarios Generales y Habilitados Pagadores, cada 1 bre de n~Il noveciil.l).tOO sett'nta Y tres. , 
minación Y controlar la fuente de la misma. Esta facultad uno$ 12.000,00. _ El Presidente del honorable' Senado -.-., 
será ejercida dentro del 1narco cte las atribuciOnes que a este b) Subsecretarios y SecJ'et!i.rios Auxiliares, cada uno] · H G ' 
respecto i:;eñala Ja Constitución I''acional. $ 10.000.00. · U O ESCOBAR SIERRA. 

·j'_. 

f ,. Articulo 14. Dentro del Presupuesto Nacional, el Gobierno - e) ·Secretari-os de Comislone's Constitucionales -y Legales,-¡ 
deberá incluir lUl rubro especial, en cuantía que determinará Jefe de Hibi-Oria de las Leyes, Jefes de 1a- sección de-'Leyes, 
el Congreso Nacional, cOn .destino exclusivo a los programas Jefe,s de Personal, Pr_ensa. ProtoColó, Pro:véédores, Coritado-

El Presidente ·de la honórable Cámara de Repre.Sentant'es,_ '··· ·¡' 
bAVIJ:? ALJURE RAMIREz; -

de preservaeión ambiental. res de las Pagadurías y Directores dé Meeanografíá, s·s.ooo. 
-ArtíctilD 15. 'l'oda persona natural o jurídica que utilice dl Relatores, Sustanciadores de Ristoria·de'Iás Leyes, Ofi-

elenicntos 'susceptibles de producir contaminación, está en-- la ciales -Mayores de las Cámaras y de \as Comisiones Consti
obiignclórí. d.e inforniar- al Gubi€rno Nacional y a los con- tucionales, las Transcripioras de versi-ónes magnetófónicas 
su:nlc'.cres acerca de lo$ peUgros que el uso de dicl\Os de las'Cáinaras y de: las Coni:isiones COn.stitucionales, Jefe3 
elementos pueda ocasionar a la salud hu1nana o al ambiente. de .Gr\ibación, pn;i'en Público. PubJic¡¡,ciones, Anales y, Ar-

Art.iculo 15. El Estado será civiln1ente responsabOe pOr IW chivo$ 5.000.-00. · 
dl'ÜQS ocs5innados al hombre o a los rccurscs naturales de e) Los demás enipleados al l'erviciu deJ Congrosb no con
pl"opicdad privada como consecuencia de acciones que gene- templados en JOS Ortlinales ante1·iores, quedai·ári aumentados 

1 

rcn contt:.r!liDeción o detrimento del medio ambiente. Los su suckios as!:· . 
particulares lo serán por las 1nismas razoneS y p_or el da.fio Aquellos cuyo·sueldo' exceda de doH mil pesos ($ 2.000.00), 
o u1io inai:'.ecuado _de los recursos naturales -de propiedad ell un 50%- ·y· Jos que tengan asignac\ón de dos mil pesos 
del E&tudo. ($ 2.000.00l o menor de esta :.;umri,, en "un aos-:-, sin que exce~ 

Artículo 17. será sanclonable confo1'me .a la presente da de I'a sum<i. contemplada· en el numeral inmediatamente 
Ley, toda ncCión que conlleve contaminación del medio 1 anterior. . 
an1.?ience, en los términoo. y condicio¡1es .sef1a!edas en el I Artícu_lo ·2~ Los emplead~ d~l _ 1?º1'.greso te~ru:án derecho 

_a!·ticuJo c11arto de e..~te mismo Estatuto. a las-primas legales de NaV1dau. tecn1ca y antiguedad. 
Articulo 18. C11anc1o llegue a demostrarse técnieámente / Deróga.nse' las di.sposiciollés que. lé sean contrarias al pre-· 

que se están produciendo te.cciunes gue generen co:1t::'1ni- _sentc artículo. · 

l. 

El Secretari'o Gen10:rat del hohoi·a.ble Senado, 
Amaury Guerrero~·-

El Secretario- General de la H. Cámar_a de Rcp!'esentantes, ·. 

Néstor.-Eduardo,~iñó Cru'I:, 

República de Colombia - Gobierno N9.cional. 
Bogotá, D. E., 21 de diciembre de-1973, 

Publiquese y €jecútesé. 

MISÁÍCL P~il,.STR,\i:)¡lA 

El MiJ¡istro de Defensa Nacional, 
Generai llernando .C~itTe~ :o~hld~·~. 


